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conste por el presente convenios de cooperoción interinstitucionol que celebro
de una porte lo unidod de gestión educotivo locol de Leoncio prado (UGEL-

LEONCIO PRADO) debidomente representodo por el Mg. RI.IBEN RODRTGUEZ

ASTO, debidomente identificodo con DNI N" 19572573, con domicilio legol en
el tr. Túpoc Amoru N"344 de lo ciudad de Tingo Morío y de otra porte lo

unicipolidod provinciol de Leoncio prodo debidomente representodo por su
lcolde Abg. M1/GUEL Anef¿ MgA MALPARTIDA, identificado con DNt N"

22474632, focultondo poro suscribir el presente documento, con domicilio
legol en lo Av. Alomedo Perú N" S2S, Distrito de Rupo Rupo, provincio de
Leoncio Prodo, deportomento de Huánuco, bojo los siguientes clousulos:

ULA PRIMERA: DE LAS PARTES:

Municipalidad, es un órgono de gobierno promotor del desorrollo locol, con
la personerío jurídico de derecho público y de plena capacidod paro el
cumplimiento de sus fines; an outonomío política económico y odministrotivo
en los asuntos de competencio. Está sujeto o los leyes y disposiciones, que de
monero generol y de conformidod con lo Consütución político del perú, regulon
las odividodes y funcionomiento del sector público osí como las normos
técnicos referidos a los servicios y bienes públicos y a los sistemos
odministrativos del estodo, que por su noturolezo son de observdncia y
cu m p I i m i e nto obli gato ri o.

La Unidad de Gestión educotiva locol de Leoncio prado ( UGEL- LEONCTO

PRADO), es un órgono descentralizodo del Ministerios de Educoción que tiene
lo finolidod de contribuir o lo formoción integrol de los niños, niños,
odolescente , jóvenes y odultos en su desorrollo como personos dirigiendo y
gestionondo el proceso educotivo en los instituciones de su jurisdicción
osimismo conolizor el opofte de los gobiernos municipoles, los instituciones de
educoción superior, los lJniversidodes púbticos y privodos y otras entidodes
especiolizodas en el crecimiento de su comunidod bosodd en la práctico de
volores y generondo olternotivos de cambio que sotisfogon y respondon a
mejoror los condiciones de vido desorrollo humono de lo pobloción.

CLAUSULA SEGUNDA: ONETIVO DEL CONVENIO:

Medionte el presente convenio tA IJN|DAD DE GEsrtoN EDUAcrtvA LocAL DE
LEoNcto PRADO (UGEL-LEoNcto PRADO) y lo MuNlctpALtDAD pRovtNctAL

OE LEONCIO PRADO, expreson su voluntod y ocuerdo de contribuir ol
desorrollo integrol de lo comunidod educotivo, impulsando olionzos
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timo desenvolv¡m¡ento de lo educoción y la dotoción de docentes en los il.EE.
de existo metos de otención y crecimiento vegetativo de estudiantes.

USUI.A TERCERA: OBUGACIONES DE IAs PARTES DE UGEL TEoNcIo
PRADO

. Des¡gnar o un resrynsoble o cargo de la coordinación con lo
MUNICIPALIDAD paro los octividodes que se generon en lo ejecución del
convenio morco.

. Asegurar el usq mantenimiento y conservoción de los rccursos
educotivos y ambientes pedogógicos proporcionodos por lo
MUNICIPALIDAD, en coordinoción con lo dirección, profesores, personol
de apoyo educotivo y de soporte ol proceso pedogógico.

. Asesoror, gestionor, superuisor y monitoreor el proceso técnico
pedogógico y odministrativo que desorrollan los directores, personol
docente y estudionte de los instituciones educotivos de lo jurisdicción de
lo UGEL Leoncio prodo.

o Proporcionor o lo municipolidad los dotos octuolizodos de los
necesidodes de docentes por coda institución educotiva de ocuerdo o lo
BASE DE DATOS que dispongo lo UGEL Leoncio prodo.

o Gorontizor y volidor los octividodes pedogógicos recibidas de los
estud¡antes a través del SlAGlE.

o Asesor y copocitor ol personol direüvo, docente y odministrotivo en
ospedos técnicos y de gestión a trovés del Area de gestión pedogógico.

o Coordinor con lo municipolidod poro lo eloboroción, gestión y ejecución
de proyectos y/o progromos orientodos o fortolecer las capocidodes de
la comunidod educotiva.

. Certificor y reconocer los occiones sobresolientes que se den en términos
del presente convenio.

DE LAMUNICIPALIDAD PROVI,NCAL DE LEONCIO PRADO:

Designor o un responsable o corgo de lo coordinoción con lo TJGEL pora
los octividades que se generen en lo ejecución del convenio morco.

a

estrotégicos de cooperoción poro lo implementoción de progromos
educotivos, culturoles, de desorrollo, de fortotecimiento de competencias y de
cierre de brechos de oprendizojes; osí como lo implementoción de proyectos
de gestión, soneomiento físico legol e infraestructurd paro contribuir con el
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Dotor y subvencionor lo controtación de promotores y ouxiliores poro el

fortolecimiento de competencios, copocidodes de los estudiontes y

reducción de brecho de oprendizojes, de ocuerdo o los necesidodes de

los instituciones Educotivos de su jurisdicción, poro tol efecto lo UGEL

Leoncio prodo, proporcionoro la reloción de instituciones Educotivos y lo

necesidod correspondiente, así como los perfiles por nivel y áreo.

302 q.

1 PRONOEI AA.HH. ESVEEN ERICSON TINGO

MARfA

1 0

2 PRONOEI PICUROYACU CASTILLO GRANDE 7

3 IE Ng 32483 RICARDO PALMA SORIANO

TINGO MARIA

0 1

4 PRONOEI SAN ANDRES MARIANO DAMASO

BERAUN

1 0

5 PRONOEI CTORINDA MATO DE TURNER

MARIANO DAMASO BERAUN

1 0

6 250 - BRISAS DEL HUALLAGA 0 1

7 PRONOEI BARTOTOME HERRERA RUPA

RUPA

1 0

8 IE 32493 PENDENCIA DANIET ATOMIA

ROBLES

1 0

9 II EE CAYUMBA MARIANO DAMASO

BERAUN

o
(persooal de seokÍol

1

CARGO

Ne INSTITUCION EDUCATIVA PROFESOR AUX]IIAR DE

EDUCACION

0

TOTAL 6 3
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Coadyuvor en búsqueda de oliodos estrotégicos poro el desorrollo de tos
proyedos y/o programas que se logren o portir de este convenio morco.
Supervisor o lo institución educativa materio del presente convenio, de
ocuerdo o las disposiciones vigente de ombos portes.

Dotor y subvencionor lo controtoción de ponentes formodores pora el

fortolecimiento de ampetencios, copocidades de los docentes y
reducción de brecho de aprendizojes en la lnstitución Educotiva de lo
zono rurol,

CLAU SU IA CU ARTA: ANTI CO RRU PC¡ O N

Los portes, se comprometen o que, en lo fecho de entroda en vigor del
convenio, ni ellas ni sus Gerentes, Diredores, funcionorios o empleodos
habrán ofrecido, prometido entregodo, outorizado, solicitodo o
aceptado ninguna ventajo indebido, económico de otro tipo ( o
insinuodo que lo horán o podríon hocerlo en algún momento futuro)
relocionodo de algún modo con el convenio o odendos y que hobrán
oceptodo medidas rozonobles poro evitor que lo hogon en el momento
de contratoción de profesionoles, ogentes o cualquier otro tercero que
este sujeto o su control o o su influencia dominonte.

CLAUSUIAQUINTA: DE IAS ADENDAS

Los portes, convienen que ser necesario pora concretizor el objetivo del
convenio; se suscribirón uno o más Adendas; dichos documentos serán

firmados por el señor Alcalde provinciol de Leoncio prodo, sin moyor
trám¡te que lo opinión de lo unidod de planeomiento y cooperoción
técnico con conocimiento de lo oficino generol de ploneomiento y
presupuesto; y se reolizaro o solicitud de cuolquiera de los portes.

CLAUSUIA SEXTA: VIGENCIA Y RENOVACION

El plazo de duroción del presente convenio será de un (1) oño, que inicio
o portir del 74 de mono de 2022, pudiendo ser modificodo y/o renovodo
por ocuerdo de los portes o trovés de odendos. Asimismo, los portes se
reservon el derecho de resolver el convenio cuondo se produzco el
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incumplimiento de olgunos de los compromisos contraídos en é1, lo que
deberá comunicorse en un plazo de 30 días hábiles de anticipoción

CLAUSUU SEPTTMA: SOLUOION DE ASUNTOS NO COM4REND¡IDO EN
EL PRESENTE COMIEN'O.

Los asuntos no comprendidos en el presente convenio serán resueltos
por la vía del dialogo por las portes, teniendo en cuento to buena fe y
coloboroción entre los portes.
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Estando de ocuerdo con todos y codo de tos clóusutas del presente
convenio, se suscribe dando fe y conformidod, en tres ejemplares de
iguol tenor y valor, o los 02 díos del mes de junio del 2022.


